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INVALIDACIÓN DE BILLETES DE PESETA

La “Ley de Acompañamiento de los Presupuestos Generales del Estado”, aprobada en el
Parlamento, ha autorizado la invalidación de los billetes de peseta que se retiran de la
circulación. Esta norma permite a los bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédito que
corten una esquina cualquiera del billete, separando la superficie de un triángulo rectángulo
isósceles cuyos lados iguales habrán de tener una longitud de 2 centímetros, medidos sobre el
borde del billete. Este procedimiento, sencillo y asequible, se podrá aplicar voluntariamente
desde el 1 de enero de 2002 y hasta el 30 de junio de 2002.

Se añade de esta manera una medida de seguridad al proceso de retirada de pesetas, ya que
los billetes invalidados sólo podrán ser canjeados en el Banco de España, donde se controlará
su procedencia para garantizar que sea legal y que no se trate de billetes robados de una
sucursal bancaria, después de haber sido retirados de la circulación. En consecuencia, ningún
particular ni comerciante deberá aceptar un billete en pesetas invalidado, ya que no podrá usarlo
con normalidad, ni canjearlo en una entidad de crédito, y será objeto de investigación si lo
presenta en el Banco de España. Del resultado de esta investigación dependerá que el valor del
billete o billetes invalidados le sea reembolsado a su poseedor.

Otros cuatro países de la Unión Monetaria (Francia, Bélgica,  Italia y Luxemburgo), también han
previsto un mecanismo de taladro e invalidación similar, con la finalidad de inutilizar los billetes
nacionales durante el canje al euro.

Las entidades de crédito serán el canal fundamental para retirar de la circulación los 1.500
millones de billetes de peseta que circulan en la actualidad. Se calcula que esa retirada se habrá
realizado prácticamente al 100% a finales de febrero de 2002. El Banco de España controlará
los billetes retirados de la circulación y posteriormente los destruirá en máquinas especiales,
convirtiéndolos en cilindros de papel triturado, llamados briquetas. Se estima que este proceso
de destrucción durará hasta octubre de 2002.
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